
Giayaquil, Mayo 26 del 2020.

Señores

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
TRANSDACAR S.A.
Ciudad.-

Estimados Señores Accionistas:

1.   En   rclación   con   los   requerimiemtos   establecidos   y   ccmsiderando   los   requisitos

mínímos  que  constan  em  la  Resolución  No.  92.1.4.3.0013  de  la  Superintendencia  de

Compañías del Ecuador> cumplo con prescntar a vuestra con§idBración 61 infQme amial
de la administración de la Compañía TRANSDACAR S.A., por el año tBminrio al 31
de Diciembre del 2019.

2. La Compañía TRANSDACAR S.A. no tuvo actividad económica duante el ejercicio
determinado en el páiTafo anterior.

3.    No se cumplieron los objetivos propuestos para este año de operaciones.

4.   La  sociedad  cumplió  con  todos  los  requerimientos  y  dísposiciones  de  la  Junta

General de Accioristas.

5.   Duante el año 2019 no hubieron aspectos relevantes desde el punto de vista labDral

y legal que ameriten una ampliación en el presente infome.

6.   Por otro hdo, en relación con lc} dispuesto en la Resolución No_, 04.Q.IJ.0Ül emitida

por la Superintendencia de Compañías, infomQ que la Compañía ha cumplido con
las nomas  de propiedad intelectual y derechos  de autor establecidps en la Ley de
Propiedad lntelectual.

7.   En razón de lo expuesto y si no  existe ningún criterio contrario,  muoho agradeceré

proceder  a  la  apmbación  de  los  Estados  Finarieros  de  la  Compañía  al  31   de\
Diciembre del 2019, con sus respectivos resultados y el presente infomie.


